
TÍTULO III 
INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

CAPÍTULO IV 
INSTRUMENTOS ESPECIALES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Artículo 19. (Instrumentos Especiales).- Son los instrumentos complementarios o 
supletorios de los anteriores, entre los que se podrán incluir, entre otros: Planes 
Parciales, Planes Sectoriales, Programas de Actuación Integrada y los Inventarios, 
Catálogos y otros instrumentos de protección de bienes y espacios. 
Los Instrumentos Especiales deberán ser aprobados por los respectivos Gobiernos 
Departamentales y tendrán efecto vinculante sobre los derechos y deberes de las 
personas y de la propiedad inmueble 
 
Artículo 21. (Programas de Actuación Integrada).- Los Programas de Actuación 
Integrada constituyen el instrumento para la transformación de sectores de suelo 
categoría urbana, suelo categoría suburbana y con el atributo de potencialmente 
transformable e incluirán, al menos: 

a) La delimitación del ámbito de actuación en una parte de suelo con capacidad 
de constituir una unidad territorial a efectos de su ordenamiento y actuación. 

b) La programación de la efectiva transformación y ejecución. 
c) Las determinaciones estructurantes, la planificación pormenorizada y las 

normas de regulación y protección detalladas aplicables al ámbito. 
Tienen por finalidad el cumplimiento de los deberes territoriales de cesión, 
equidistribución de cargas y beneficios, retorno de las valoraciones, urbanización, 
construcción o desarrollo entre otros. 
El acuerdo para autorizar la formulación de un Programa de Actuación Integrada se 
adoptará por la Intendencia Municipal de oficio o a instancia de parte, la que deberá 
presentar la propuesta del ámbito sugerido y justificación de la viabilidad de la 
actuación. 
La Intendencia Municipal podrá autorizar la elaboración del Programa de Actuación 
Integrada y la posterior ejecución por gestión pública, privada o mixta, según los 
criterios establecidos en la Ordenanza Departamental. 
La elaboración por iniciativa privada únicamente podrá autorizarse cuando cuente con 
la conformidad de la mayoría de los propietarios de suelo en el ámbito propuesto y se 
ofrezcan garantías suficientes de su ejecución, todo ello en arreglo a lo que establezca la 
Ordenanza Departamental correspondiente. 
 

TÍTULO IV 
LA PLANIFICACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES BÁSICAS 

 
Artículo 34. (Atributo de potencialmente transformable).- Los instrumentos de 
ordenamiento territorial podrán delimitar ámbitos de territorio como potencialmente 
transformables. Sólo se podrá transformar un suelo incluido dentro de una categoría en 
otra, en áreas con el atributo de potencialmente transformable. 
Únicamente será posible incorporar terrenos a los suelos categoría urbana y categoría 
suburbana mediante la elaboración y aprobación de un programa de actuación integrada 



para un perímetro de actuación específicamente delimitado dentro de suelo con el 
atributo de potencialmente transformable. 
Mientras no tenga lugar la aprobación del correspondiente programa de actuación 
integrada, el suelo con el atributo de potencialmente transformable estará sometido a las 
determinaciones establecidas para la categoría de suelo en que fuera incluido. 
 

CAPÍTULO III 
FACULTADES Y OBLIGACIONES TERRITORIALES 

 
Artículo 41. (Facultades de la propiedad inmueble en suelo urbano no consolidado y 
suelo potencialmente transformable).- Los propietarios de inmuebles en suelo urbano no 
consolidado y en suelo con el atributo de potencialmente transformable, una vez 
incluido en un Programa de Actuación Integrada, tendrán las siguientes facultades: 

a) Promover su ejecución y transformación en las condiciones y requerimientos 
que se establecen en esta ley. 

b) Adjudicación de los solares resultantes de acuerdo con el proyecto de 
fraccionamiento o urbanización, en proporción a sus aportaciones al proceso de 
ejecución. 

c) Edificar en dichos solares, conforme a las determinaciones del instrumento y 
una vez cumplidos los deberes territoriales. 
Los propietarios que renuncien voluntariamente o sean excluidos del proceso de 
ejecución por aplicarse la expropiación, tendrán derecho a la indemnización legalmente 
prevista, sin incorporar a la valoración de ésta los beneficios que se derivan del proceso 
de ejecución. 
Los propietarios de inmuebles en suelo con el atributo de potencialmente transformable, 
no incluido en un Programa de Actuación Integrada tendrán derecho a presentar 
consultas e iniciativas a la Intendencia Municipal para acceder a la efectiva 
incorporación de los mismos al proceso de transformación territorial. 
Artículo 42. (Obligaciones de la propiedad inmueble en suelo urbano no consolidado y 
suelo potencialmente transformable).- Los propietarios de inmuebles en suelo urbano no 
consolidado, así como en suelo con el atributo de potencialmente transformable, una vez 
incluido en un Programa de Actuación Integrada, tendrán las siguientes obligaciones: 

a) De ejecutar a su costo las obras de urbanización del ámbito. 
b) De ceder a la Intendencia Municipal o a la entidad pública que ésta determine, 

de forma gratuita, los terrenos del ámbito que los instrumentos de ordenamiento 
territorial prevean con destino a uso y dominio público. 

c) De ceder a la Intendencia Municipal los terrenos urbanizados edificables o 
inmuebles en los que se concrete el derecho a la participación de ésta en la distribución 
de los mayores beneficios. 

d) De distribuir de forma equitativa o de compensar, entre todos los interesados 
del ámbito, los beneficios y cargas que se deriven de la ejecución del instrumento de 
ordenamiento territorial. 


